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ANUNCIO-NOTIFICACIÓN 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, se notifica a: 

1. BARLOVENTO GESTIÓN,S.L. 

2. D. ANTONIO GARCÍA QUINTANA. 

3. D. ENRIQUE TOSCANO DÍAZ. 

4. D. JOSÉ CARLOS GARCÍA JALDÓN. 

5. Dª. Mª LUISA GARCÍA JALDÓN. 

6. Dª. ROCÍO GARCÍA JALDÓN. 

7. Dª. IRENE GARCÍA GONZÁLEZ. 

8. Dª. Mª CARMEN GARCÍA SÁNCHEZ. 

9. Dª. ESTHER Mª PORTERO GARCÍA 

10. Dª. MERCEDES GÓMEZ INFANTE. 

 

por no haberse podido llevar a cabo la notificación de los acuerdos sobre “EXPEDIENTE EXPROPIATORIO DE LA 

UNIDAD DE EJECUCIÓN Nº 1 DEL PLAN ESPECIAL “CABEZO DE LA JOYA”, adoptados mediante los siguientes 

acuerdos plenarios del  Excmo. Ayuntamiento de Huelva en fecha 27 de febrero y 27 de marzo de 2026. 

Se indican a continuación los siguientes enlaces para su descarga: 

- Punto 14.- Acuerdo Plenario de 27 de febrero de 2026 sobre Propuesta de Resolución de Alegaciones y la 

aprobación definitiva de la relación de bienes y derechos de la expropiación forzosa de los terrenos incluidos 

en la U.E. Nº 1 del Plan Especial “Cabezo de la Joya: 

https://nube.huelva.es/index.php/s/2p66yscwb7DrT7f 

 

- Punto 15.- Acuerdo Plenario de 27 de febrero de 2026 sobre Propuesta de Valoración de los Derechos 

Urbanísticos afectados por la expropiación forzosa de los terrenos incluidos en la U.E Nº 1 del Plan Especial 

“Cabezo de La Joya: 

https://nube.huelva.es/index.php/s/D6LSYkngN9nRc7W 

 

https://nube.huelva.es/index.php/s/2p66yscwb7DrT7f
https://nube.huelva.es/index.php/s/D6LSYkngN9nRc7W
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- Punto 8.- Acuerdo Plenario de 27 de marzo de 2026 de Corrección de Error Material de acuerdo Plenario de 

aprobación de Propuesta de Valoración de los Derechos Urbanísticos afectados por expediente expropiatorio 

de la U.E. nº 1 del Plan Especial “Cabezo de la Joya: 

https://nube.huelva.es/index.php/s/kmYZjPCD5C2D6ne 

 

 

Lo que se publica para conocimiento y efectos oportunos, haciéndose saber que contra el presente acuerdo no cabe 

interponer recurso alguno por tratarse de un acto de trámite, sin perjuicio de alegar su oposición para su consideración 

en la resolución que ponga fin al procedimiento. 

 
 

(Documento fechado y firmado electrónicamente al margen) 

EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 

 

 

Fdo.: Felipe Albea Carlini 

https://nube.huelva.es/index.php/s/kmYZjPCD5C2D6ne
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